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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 09 / 10 Noviembre de 2016 

 
DETENCIONES  
 
DESOBEDIENCIA, Y RESISTENCIA A AGENTES DE LA AUTORIDAD : 
19,35 horas :   En la C/ Castilla, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, detienen al Sr. D.  A..I., por causar desordenes en un establecimiento 
hostelero de la zona, así como en la vía pública, molestando a otros viandantes e 
introduciéndose en la calzada poniendo en peligro la circulación rodada. Al ser identificado por 
Agentes de este Cuerpo, reacciona de forma violenta, insultando y amenazando de muerte a 
los actuantes. 
Se instruyen las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
ATROPELLO : 
18,55 horas :   En la Plaza Rubén Darío, un turismo atropella a un menor de 11 años de edad, 
resultando este herido. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias 
y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al 
Hospital Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
CONCENTRACIÓN CIUDADANA : 
19,45 horas :   En la Avda. de Calvo Sotelo, frente a la Delegación de Gobierno, se 
manifestaron unas 20 personas, portando una pancarta principal con el texto: “POR LAS 
PERSONAS REFUGIADAS, PASAJE SEGURO ¡YA! Y CONTRA LA XENOFOBIA, NO AL 
FASCISMO”. Agentes de esta Policía Local, regularon el tráfico por las calles de influencia, 
finalizando el acto sin incidentes. 
 
AUXILIO HERIDO : 
21,50 horas:   En la C/ Vargas, se encontraba lesionada en su domicilio, al que se accedió con 
la colaboración de los Bomberos Municipales, Dª.  P..B. Fue auxiliada por miembros de la 
Policía de Santander y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, 
que la trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
 
 
 

 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


